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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 
 
 

Tema 117 del programa: Presupuesto por programas 
para el bienio 2006-2007 (continuación) 
 

Un sistema de gestión de la seguridad reforzado 
y unificado para las Naciones Unidas  
(A/61/531 y A/61/642) 
 

Medidas adoptadas para mejorar la administración 
práctica de los arreglos vigentes para la participación 
en la financiación de los gastos por concepto de 
seguridad y vigilancia (A/61/223 y A/61/642) 
 

Un sistema de gestión de la seguridad reforzado 
y unificado para las Naciones Unidas: control 
normalizado del acceso (A/61/566 y A/61/642) 
 

1. El Sr. Veness (Secretario General Adjunto de 
Seguridad) presenta los informes del Secretario 
General sobre un sistema de gestión de la seguridad 
reforzado y unificado para las Naciones Unidas 
(A/61/531), las medidas adoptadas para mejorar la 
administración práctica de los arreglos vigentes para la 
participación en la financiación de los gastos por 
concepto de seguridad y vigilancia (A/61/223) y un 
sistema de gestión de la seguridad reforzado y 
unificado para las Naciones Unidas: control 
normalizado del acceso (A/61/566) y dice que, desde 
su creación, el Departamento de Seguridad se ha 
centrado en tres ámbitos de actividad principales: la 
contratación; la integración de los componentes de 
gestión de la seguridad de la antigua Oficina del 
Coordinador de Asuntos de Seguridad de las Naciones 
Unidas, del Servicio de Seguridad en la Sede, y de los 
servicios en las oficinas fuera de la Sede y en las 
comisiones regionales, y el componente de seguridad 
civil del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz; y el logro de eficacia 
operacional mediante un mayor contacto con los países 
anfitriones. En un intento por intensificar la 
cooperación, ha estrechado sus contactos con los 
Estados Miembros, a través tanto de sus misiones 
permanentes ante las Naciones Unidas como del 
contacto directo con distintas autoridades responsables 
de los países anfitriones, y se pondrá en contacto 
próximamente con todas las misiones permanentes para 
recabar su asistencia en la aplicación de normativas 
sobre prácticas idóneas. Asimismo, distribuirá 
directrices sobre seguridad, recomendadas por el 
Grupo de Políticas Humanitarias del Instituto de 
Desarrollo de Ultramar.  

2. Entre los logros notables del Departamento 
figuran la realización de más sesiones de información 
detallada para todos los miembros del personal; la 
negociación y aplicación satisfactorias de un marco de 
rendición de cuentas en materia de gestión de la 
seguridad; la realización de actividades de formación 
superior en materia de seguridad para todos los 
funcionarios destinados a una oficina exterior donde 
esté vigente una etapa de seguridad, o que vayan a 
viajar allí; la prestación de servicios de gestión del 
estrés postraumático a través de la Dependencia de 
Gestión del Estrés Postraumático; la mejora de la 
respuesta de emergencia a desastres naturales y crisis 
humanitarias; y la incorporación de la experiencia 
adquirida a raíz del tsunami de 2004.  

3. Siguen existiendo dificultades, como la mejora de 
la seguridad de los vehículos; el logro de una mayor 
igualdad entre los géneros; y la solución de deficiencias 
importantes en la gestión de las crisis y en la capacidad 
de atender a un aumento imprevisto de las necesidades. 
Por lo que respecta a la igualdad entre los géneros, el 
Secretario General Adjunto de Seguridad ha escrito a 
todos los Estados Miembros para pedirles ayuda en la 
selección y contratación de mujeres cualificadas para 
ocupar puestos de oficiales de seguridad; no obstante, 
esa labor no ha producido los resultados deseados.  

4. La integración financiera, administrativa y del 
personal también sigue planteando problemas y la 
diferencia en las condiciones de servicio de los 
oficiales de seguridad sobre el terreno ha pasado a ser 
una cuestión controvertida que afecta a la moral y 
puede deteriorar el sistema integrado de gestión de 
la seguridad. 

5. Por último, es lamentable que la cuestión de la 
participación en la financiación de los gastos haya 
dado lugar a un debate presupuestario prolongado. 
Dicha participación es necesaria, pero se tendría que 
gestionar de un modo práctico y no debería desviar la 
atención de la misión primordial del Departamento.  

6. En lo que concierne al informe del Secretario 
General sobre un sistema de gestión de la seguridad 
reforzado y unificado para las Naciones Unidas 
(A/61/531), el Secretario General Adjunto de Seguridad 
señala a la atención de los miembros de la Comisión el 
hecho de que en varios casos, los porcentajes de 
puestos ocupados que aparecen en la sección dedicada 
a la contratación están obsoletos; de hecho, estadísticas 
más recientes indican que se han logrado mejoras 
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considerables en la plantilla. En cuanto a la necesidad 
de un planteamiento estratégico de la seguridad, el 
Departamento de Seguridad participa actualmente en 
cuatro proyectos: en el Iraq, el Afganistán, el Sudán y, 
recientemente, Somalia. Por último, el Departamento 
ha entablado una estrecha colaboración con el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz, con el objetivo de asegurar una gestión eficaz de 
las crisis. 

7. En relación con el informe del Secretario General 
sobre un sistema de gestión de la seguridad reforzado y 
unificado para las Naciones Unidas: control normalizado 
del acceso (A/61/566), es fundamental que las mejoras 
de la seguridad que se han aplicado en la Secretaría se 
amplíen a las oficinas fuera de la Sede y a los edificios 
anexos de Nueva York.  

8. Por lo que respecta al informe del Secretario 
General sobre las medidas adoptadas para mejorar la 
administración práctica de los arreglos vigentes para la 
participación en la financiación de los gastos por 
concepto de seguridad y vigilancia (A/61/223), dice 
que las intenciones manifestadas por los Estados 
Miembros en la Asamblea General en relación con el 
desarrollo de un sistema de gestión de la seguridad 
unificado e integrado frecuentemente difieren de las 
expresadas en los órganos rectores de los organismos, 
los fondos y los programas. Es lamentable que el 
Banco Mundial haya retirado su contribución; no 
obstante, se están manteniendo conversaciones entre esa 
organización y el Comité de Alto Nivel sobre Gestión. 

9. El Sr. Saha (Presidente de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto) presenta 
el informe conexo de la Comisión Consultiva (A/61/642) 
en relación con los tres informes del Secretario General 
(A/61/223, A/61/531 y A/61/566) y dice que la 
reclasificación del puesto de adjunto del Secretario 
General Adjunto de Seguridad, actualmente de 
categoría D-2, se debería considerar en el contexto del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2008-2009 presentado por el Secretario General. La 
Comisión Consultiva no plantea ninguna objeción a la 
propuesta de continuación del puesto de categoría D-2 
de Director del Servicio de Seguridad en la Sede y 
recomienda que se apruebe la conversión propuesta de 
134 puestos temporarios en puestos de plantilla en los 
Servicios de Seguridad. 

10. La Comisión Consultiva pide que se aclare la 
razón de las diferencias existentes entre la remuneración 

total ofrecida al personal de seguridad sobre el terreno 
del Departamento de Seguridad por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
la ofrecida por las Naciones Unidas. La Comisión 
Consultiva también pide información sobre la ejecución 
de los proyectos de mejora de la seguridad en todos los 
principales lugares de destino de las Naciones Unidas. 
El orador entiende que, después de que se elaboró el 
informe, se recibió la información solicitada y la 
Quinta Comisión la tiene a su disposición. 

11. En relación con los arreglos para la participación 
en la financiación de los gastos, la Secretaría, las 
organizaciones, los fondos y los programas de las 
Naciones Unidas comparten una responsabilidad 
común por lo que respecta a la seguridad de su 
personal y redunda en beneficio suyo proporcionar y 
asegurar una financiación suficiente para la seguridad. 

12. Por último, la Comisión Consultiva no tiene 
ninguna objeción que oponer a la propuesta del 
Secretario General de que la Asamblea General apruebe 
el curso de acción propuesto y le autorice a contraer 
compromisos de gastos por un monto aproximado de 
20,2 millones de dólares con cargo al presupuesto por 
programas para el bienio 2006-2007, 1,5 millones de 
dólares con cargo al presupuesto del Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia y unos 2 millones 
de dólares con cargo al presupuesto del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda, y que se informe al 
respecto en el contexto de los respectivos segundos 
informes de la ejecución de cada presupuesto. 

13. El Sr. Hussain (Pakistán), hablando en nombre 
del Grupo de los 77 y China, recuerda que la Asamblea 
General, en su resolución 59/276, pidió al Secretario 
General que presentara varios informes sobre la puesta 
en marcha de un sistema de gestión de la seguridad 
reforzado y unificado para velar por la seguridad del 
personal, el funcionamiento y los locales de las 
Naciones Unidas en la Sede y en los principales 
lugares de destino, así como sobre el terreno. 
Asimismo, recuerda que, en la misma resolución, la 
Asamblea General destacó que la responsabilidad 
primordial de garantizar la seguridad y la protección 
del personal y los locales de las Naciones Unidas 
recaía en el país anfitrión. Por lo tanto, es fundamental 
que se informe a los Estados Miembros de la situación 
de los acuerdos oficiales entre las Naciones Unidas y 
los países anfitriones. 
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14. El Grupo encomia la labor del Departamento de 
Seguridad encaminada a establecer un sistema de 
gestión de la seguridad reforzado y unificado para las 
Naciones Unidas, tal como pidió la Asamblea General; 
no obstante, puesto que el nivel de riesgo y de peligros 
varía, hay que fijar normas claras para la evaluación de 
tales riesgo y peligros, y criterios precisos para 
determinar las exigencias en materia de seguridad, a fin 
de justificar las necesidades adicionales. 

15. Es fundamental establecer plazos para la 
finalización de los proyectos aprobados anteriormente 
por la Asamblea General. Esto se debe tener en cuenta 
cuando se estudie en el futuro la realización del plan 
maestro de mejoras de infraestructura, los proyectos 
propuestos con arreglo a la primera fase del plan de 
control normalizado del acceso y la reestructuración 
propuesta del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. Es también importante 
establecer un marco global para reforzar la gestión de 
la seguridad en todo el sistema, en particular por lo que 
respecta a las dos fases del control normalizado del 
acceso, a fin de que los Estados Miembros puedan 
adoptar decisiones fundamentadas. El Grupo comparte 
el punto de vista de la Comisión Consultiva por lo que 
respecta al control normalizado del acceso y subraya la 
importancia de implantar medidas eficaces para 
garantizar la máxima protección de los datos personales 
que existen en el sistema. 

16. En lo que concierne al informe del Secretario 
General sobre un sistema de gestión de la seguridad 
reforzado y unificado para las Naciones Unidas 
(A/61/531), el Grupo sigue preocupado por el alto 
porcentaje de vacantes que hay en las diferentes 
divisiones del Departamento de Seguridad y agradecería 
recibir más información sobre la composición actual 
del Departamento y los intentos que se están haciendo 
por lograr un equilibrio geográfico y una igualdad 
entre los géneros mayores. 

17. Por lo que respecta al informe del Secretario 
General sobre las medidas adoptadas para mejorar la 
administración práctica de los arreglos vigentes para la 
participación en la financiación de los gastos por 
concepto de seguridad y vigilancia (A/61/223), el 
Grupo coincide con la Comisión Consultiva en que las 
organizaciones que participan en el sistema de gestión 
de la seguridad de las Naciones Unidas tienen la 
responsabilidad de pagar su parte de los gastos. En ese 
sentido, el Grupo desearía obtener más información 

sobre las organizaciones que se han negado a pagar su 
parte y las razones de esa actitud. 

18. Por último, es importante tener en cuenta que el 
aumento de la financiación de la seguridad no debería 
poner en peligro la financiación de otros programas y 
prioridades esenciales de las Naciones Unidas. 

19. El Sr. Fenchel (Alemania), hablando en nombre 
de la Unión Europea; los países candidatos Croacia, la 
ex República Yugoslava de Macedonia y Turquía; los 
países del proceso de estabilización y asociación 
Albania, Bosnia y Herzegovina y Serbia; y, además, 
Noruega, dice que la Unión Europea acoge con 
satisfacción la labor que realiza el Departamento de 
Seguridad para proporcionar unas condiciones de 
trabajo seguras en la Organización. No obstante, se 
muestra preocupada por la posibilidad de que al haber 
aplazado la Comisión en repetidas ocasiones su 
examen del tema se haya puesto en peligro al personal. 
Ese retraso lamentable no debe continuar, ya que la 
seguridad es importante para mantener y mejorar el 
bienestar y la productividad de los funcionarios. Con 
las recomendaciones formuladas por la Comisión 
Consultiva en su informe (A/61/642) sobre los tres 
informes del Secretario General relativos a la seguridad 
(A/61/223, A/61/531 y A/61/566), que cuentan con el 
apoyo de la Unión Europea, la Comisión se encuentra 
en una situación que le permite progresar. 

20. Se deben adoptar rápidamente medidas para 
lograr el objetivo de cumplir las normas mínimas de 
seguridad operacional en las sedes relativas a la 
protección del perímetro y el control electrónico del 
acceso. No obstante, la Unión Europea desearía que se 
aclararan los recursos financieros necesarios para 
aplicar la primera fase del proyecto de control del 
acceso y para llevar a cabo la conversión propuesta de 
los puestos temporarios del Departamento de Seguridad 
en puestos de plantilla. La Unión Europea valora 
la labor del Comité de Alto Nivel sobre Gestión y la 
Red Interinstitucional de Gestión de la Seguridad 
encaminada a seguir mejorando los arreglos vigentes 
para la participación en la financiación de los gastos, 
y espera con interés tener más información sobre el 
modo de superar las dificultades que plantea el 
sistema actual. 

21. El Sr. Ibsen (Estados Unidos de América) dice 
que su delegación ha mantenido siempre que la 
Organización no puede funcionar con eficacia sin 
disposiciones para la seguridad de su personal y felicita 
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al Departamento de Seguridad por asegurar una 
respuesta coherente, efectiva y oportuna a las amenazas 
y situaciones de emergencia, establecer un mecanismo 
coordinado de evaluación de las amenazas y los 
riesgos, formular y aplicar normativas eficaces de 
seguridad, y lograr que el personal de seguridad se 
utilice de modo más eficaz en función del costo. La 
delegación de los Estados Unidos valora los intentos 
del Secretario General Adjunto de Seguridad por 
intensificar los contactos con los Estados Miembros y 
mantener un alto nivel de participación directa en 
asuntos operacionales sobre el terreno, y apoya la 
continuación propuesta del puesto de categoría D-2 de 
Director del Servicio de Seguridad en la Sede, a fin de 
proporcionar y mantener un alto nivel de dirección, 
orientación y supervisión en el Departamento. 

22. Aunque el 84% de los 1.830 puestos del 
Departamento están ocupados, siguen vacantes 99 
puestos de oficiales de seguridad, que deberían 
cubrirse sin mermar los más altos niveles de eficiencia, 
competencia e integridad. Puesto que el desarrollo de 
una capacidad coordinada de respuesta a situaciones 
de emergencia en todo el sistema constituiría una 
gran empresa para el Departamento, su delegación 
espera con interés recibir más información sobre el 
centro de las Naciones Unidas para la gestión de 
crisis y el mandato del pequeño equipo creado para 
estudiar las ventajas y las implicaciones que conllevaría 
dicho centro. 

23. La delegación de los Estados Unidos espera que 
en la realización de la primera fase del proyecto de 
control normalizado del acceso se solucionen los casos 
de capacidad insuficiente en materia de seguridad que 
se señalan en el informe del Secretario General sobre 
un sistema de gestión de la seguridad reforzado y 
unificado para las Naciones Unidas: control normalizado 
del acceso (A/61/566). Asimismo, desearía obtener más 
información sobre las propuestas específicas y las 
medidas correspondientes a la segunda fase del 
proyecto de control normalizado del acceso. Apoya la 
labor del Departamento en general, en concreto, y los 
esfuerzos por mejorar las normas mínimas de seguridad 
operacional de las sedes, de manera que satisfagan las 
necesidades de eficacia en función del costo y con 
respecto a la seguridad y, recordando el papel de la 
Quinta Comisión de vigilar las operaciones de 
seguridad, la delegación espera la rápida aplicación de 
diversas propuestas del Departamento. 

24. La Sra. Kaji (Japón) dice que la creación del 
Departamento de Seguridad, con arreglo a la resolución 
59/276 de la Asamblea General, ha sido un paso 
importante para lograr una norma de seguridad 
unificada en todo el sistema. Si bien la delegación del 
Japón lamenta que se aplazara para el período de 
sesiones en curso el informe sobre la aplicación de esa 
resolución que pidió la Asamblea General, en un 
principio, para su sexagésimo período de sesiones, 
acoge con satisfacción la información aportada por ese 
y otros informes que tiene ante sí la Comisión. 

25. En relación con el examen de los puestos del 
Departamento, la delegación desearía que la Secretaría 
aclarara la razón por la que la introducción de nueva 
tecnología no ha dado lugar a una reducción de los 
oficiales de seguridad necesarios, ya que sigue sin 
convencerle el número de puestos indicado por la 
Comisión Consultiva en el anexo de su informe 
(A/61/642). Considera que la Comisión debe tener en 
cuenta el objetivo que se persigue con los informes de 
ejecución y conviene con la Comisión Consultiva en 
que la reclasificación del puesto de adjunto del 
Secretario General Adjunto de Seguridad se debería 
considerar en el contexto del proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 2008-2009 presentado por 
el Secretario General. 

26. La delegación del Japón está de acuerdo en que el 
Departamento debería asumir progresivamente un 
papel directivo en la respuesta a las crisis, pero le 
interesaría conocer el resultado del examen que hizo el 
Departamento acerca del funcionamiento del equipo 
provisional. Reconoce la importancia de cumplir las 
normas mínimas de seguridad operacional de las sedes 
para la protección del perímetro y el control 
electrónico del acceso, pero desearía más información 
sobre la segunda fase prevista del proyecto de control 
normalizado del acceso y la fecha en la que debe 
presentarse el informe al respecto, que recibirá la 
Asamblea General en su sexagésimo segundo período 
de sesiones. Por último, la delegación del Japón reitera 
su apoyo al principio de participar en la financiación 
de los gastos de mantenimiento de la seguridad del 
personal de las Naciones Unidas. 
 

Tema 124 del programa: Dependencia Común 
de Inspección (continuación) (A/62/34) 
 

27. La Sra. Wynes (Presidenta de la Dependencia 
Común de Inspección) dice que la Dependencia Común 
de Inspección (DCI) respondió a la petición formulada 
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por la Asamblea General en sus resoluciones 60/258 y 
61/238, en el sentido de que la Dependencia le 
continuara presentando cada año un texto anticipado de 
su programa de trabajo en la primera parte de la 
continuación de su período de sesiones, mediante la 
revisión y racionalización de su proceso de planificación 
anual. En consecuencia, aprobó un programa de trabajo 
para 2007 en su período de sesiones de diciembre 
de 2006 y presenta actualmente a la Comisión un único 
documento consolidado que contiene su informe anual 
correspondiente a 2006 y su programa de trabajo 
para 2007. Al haber terminado pronto su programa de 
trabajo, la DCI ha podido examinar sus proyectos 
previstos, que se centran en cuestiones de gestión de 
todo el sistema, con la Junta de Auditores y la Oficina 
de Servicios de Supervisión Interna (OSSI). El examen 
se repetirá periódicamente durante el próximo año para 
intercambiar información e impedir la duplicación y 
la repetición. 

28. Basándose en la labor realizada anteriormente por 
la Dependencia, la OSSI y el Grupo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, se examinarán los servicios 
comunes de la Oficina de las Naciones Unidas en 
Nairobi y las comisiones regionales, incluida la 
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 
(CESPAP). Puesto que los servicios de transporte aéreo 
para las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas constituyen una categoría especial de servicios 
comunes, la DCI examinará al principal proveedor en 
ese ámbito, el Servicio Aéreo Humanitario de las 
Naciones Unidas, que depende del Programa Mundial 
de Alimentos, y, en menor medida, también los 
servicios de transporte aéreo de las misiones de 
mantenimiento de la paz.  

29. Asimismo, propone que se revise la utilización de 
servicios de empresas de consultoría y empresas 
patrocinadoras para determinar posibilidades y riesgos, 
determinar las prácticas más idóneas y seguir 
formulando políticas y normas, y tiene previsto 
examinar los acuerdos de sede y otro tipo de acuerdos 
con los países anfitriones para evaluar si se aplican de 
manera estricta y sin discriminar a los funcionarios ni 
las organizaciones que los emplean. Basándose en 
estudios anteriores, como el del Grupo de Alto Nivel 
sobre la coherencia, la DCI estudiará a fondo la 
relación que existe entre los Representantes Especiales 
del Secretario General y los Coordinadores Residentes 
de las Naciones Unidas, a fin de aclarar sus funciones y 
responsabilidades y contribuir a lograr una estructura 

de gestión de las Naciones Unidas sobre el terreno 
más eficaz. 

30. Como parte de la serie de exámenes que realizará 
de la gestión y la administración en las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas, la DCI ha incluido 
en su programa de trabajo para 2007 exámenes de la 
Organización Marítima Internacional y la Organización 
Mundial del Turismo. En vista de la petición formulada 
por la Asamblea General a la Dependencia para que 
ayude a aplicar la resolución 61/159 sobre la 
composición del personal de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, ha incluido en su programa de 
trabajo un nuevo examen de esa Oficina, que se 
centrará en cuestiones relativas a la financiación y la 
dotación de personal. Dado el interés generalizado en 
la contratación de funcionarios subalternos del cuadro 
orgánico para la Organización, la DCI revisará los 
concursos nacionales, teniendo en cuenta la 
experiencia de otras organizaciones con sistemas de 
exámenes similares. 

31. Por último, el programa de trabajo para 2007 se 
basa en lo que es razonable que la Dependencia espere 
lograr con sus recursos. Puesto que la estructura actual 
de la plantilla impide una planificación y ejecución 
óptimas de los proyectos, la Dependencia ha 
presentado, para el bienio 2008-2009, una propuesta de 
convertir dos puestos del cuadro de servicios generales 
en puestos de oficial de investigación. Considera que 
con dicho cambio aumentaría su productividad. 

32. El Sr. Hussain (Pakistán), hablando en nombre 
del Grupo de los 77 y China, dice que el Grupo reconoce 
la importancia de la DCI como el único órgano externo 
independiente de supervisión del sistema de las 
Naciones Unidas. Por lo tanto, participó activamente 
en el debate previo a la aprobación de la resolución 
61/238 de la Asamblea General. La disponibilidad de la 
Dependencia para responder al proceso de reforma ha 
quedado demostrada al haber presentado a la Comisión 
un programa de trabajo para 2007 que se centra en 
cuestiones de interés, valor e importancia para todo el 
sistema desde el punto de vista de la eficiencia y la 
eficacia. El Grupo espera con interés los resultados de 
los exámenes que realice la DCI. 

33. El Grupo felicita a la DCI por promover la 
interacción con la OSSI y la Junta de Auditores para 
evitar la duplicación de esfuerzos, así como por 
sostener un diálogo con los órganos de supervisión de 
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otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas. La pronta aprobación de su programa de 
trabajo le ha permitido estudiar sus propuestas de 
examen en la reunión tripartita con la Junta de 
Auditores y la OSSI que se celebró en diciembre 
de 2006. El Grupo entiende que la Asamblea General 
simplemente tomará nota del programa de trabajo 
para 2007 de la DCI, ya que su función no incluye la 
revisión o modificación del programa. El Grupo indica 
que considerará favorablemente la petición de la 
Dependencia de que se le asignen recursos adicionales. 

34. El Sr. Hillman (Estados Unidos de América) dice 
que, al adelantar su proceso de planificación, la DCI ha 
logrado distintas ventajas, como la mejora de la 
coordinación y el intercambio de información con 
otros órganos de supervisión. Un ejemplo importante 
es la oportunidad de estudiar los exámenes propuestos 
en su programa de trabajo con la Junta de Auditores y 
la OSSI en la reunión tripartita que se celebró en 
diciembre de 2006. El empeño de la DCI en mejorar 
el seguimiento de sus recomendaciones, de conformidad 
con las resoluciones 60/258 y 61/238 de la Asamblea 
General, es fundamental para asegurar que de esas 
recomendaciones se derive una mayor eficacia, ahorro, 
coordinación y rendición de cuentas. La delegación de 
los Estados Unidos espera con interés recibir más 
información sobre las ventajas de aplicar las 
recomendaciones plenamente en el informe que 
presentará la DCI en el sexagésimo segundo período 
de sesiones. 

35. La delegación de los Estados Unidos observa con 
interés los exámenes propuestos sobre el patrocinio de 
empresas en organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y sobre la gestión y administración de 
la Organización Mundial del Turismo, y desearía 
obtener más información y aclaraciones con respecto al 
ámbito y los objetivos del resto de exámenes propuestos, 
en particular los relativos a los servicios comunes en 
las comisiones regionales de las Naciones Unidas, la 
gestión y administración de la Organización Marítima 
Internacional, los Representantes Especiales del 
Secretario General y los Coordinadores Residentes de 
las Naciones Unidas, y los servicios comunes en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi. 

Se levanta la sesión a las 11.05 horas. 


